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PRIMERO. Se publica el listado de alumnos admitidos y excluidos a la fase de baremación de los 
estudios.

Alumno/a Situación Observaciones

José Ramón Berenguer Risquez Excluido No presenta certificado de la Agencia Tributaria de 
3 miembros de la unidad familiar.

Robert Juan García Excluido No presenta certificado de la Agencia Tributaria de 
2 miembros de la unidad familiar.

Ildefonso Mas Fernández Excluido No presenta certificado de la Agencia Tributaria de 
5 miembros de la unidad familiar.
No presenta información expediente académico. 

José Manuel Ortega Candel Admitido

Víctor Manuel Sánchez Cartagena Admitido

María del Mar Santos Velasco Excluido No presenta certificado de la Agencia Tributaria de 
2 miembros de la unidad familiar.

José Antonio Sapiña Molina Excluido No presenta certificado de la Agencia Tributaria de 
3 miembros de la unidad familiar.

SEGUNDO. Se concede, de acuerdo con el art. 71.1 de la Ley 30/92, un plazo de 10 días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la publicación de la presente resolución (es decir, hasta el  
jueves 15 de enero) para que los alumnos excluidos presenten la documentación solicitada en la 
Secretaría del Departamento de Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial.

Alicante, 2 de enero de 2009

Domingo Gallardo López
Director del Título de Especialista

Otto Colomina Pardo
Jefe de Estudios del Título de Especialista
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